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A d v t t r t S M C l M i . - — 1 . * Loi MD ir«a Alcalde• y Seerclarioi municipalea están obligados a disponer que ae fije tm ejemplar de 
iada ••mero de éste BOLETÍN OFICIAL en el ai ti o de coitumb-e, tan pronto como fe reeiba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

isaaios por cada ejemplar más., Recargo del 25 por IvO si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados sumnicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas se 

•astrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 15 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

• d̂  Loa demás, 1,50 pesetas lÍBaa. • - • 

MINISTSRIOJE HiM 
Dirraón general de Seguros 

ORDEN de 3 de Febrero de 1949, por 
la que se le concede la inscripción en 
el Registro Especial creado por el 
articulo 1 0 de la Ley de Seguros y 
a u t o r Í 7 á n d o l a para operar en Cris-
ta is con aprobación de ta docu
mentación presentada a «.Cristal 
Rodríguez, S. A.« 
l imo. Sr : Vista la solicitud y do-

cumeElación presentada por la Re 
presentación legal de la C o m p a ñ í a 
de Seguros, deBominada Cristal Ro 
dríguez, S. A., domiciliada en León 
a los efectos de su insc r ipc ión en el 
Registro Especial creado por el ar-

nando Camacho.—limo. Sr. Direc-
tor^General de Seguros y Ahorro. 

Madricl. 7 de Febrero de 1949.—El 
Director General, P. A„ F. Fuentes. 
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Servicio Nacisnií del Trigo 
DECRETO DE CIERRE DE MOLÍNOS 

E l l i m o . Sr. Delegado Nacional del j 
Servicio Nacional del Trigo, hacien- j 
do uso cte las facultades que le con
fiere el Decreto corjunto de los M i 
nisterios de Industria y Comercio y 
Agrien Hura, de 7 de Mayo de 1948, 
ha dispuesto el cierre del molino 
sito en Sahechores propiedad de 
Horlensio Rodríguez Rojo, por ha
berse comprobado las mol tu rac ió -
nes clandestinas efectuadas por el 

por 
tíeulo 1." de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 y la correspondiente autori- i n 
zación para realizar operaciones de | Lo ' e Se publica para general 
Seguros de Cristales; y vistos asirais: coneciMmiento «1 especialmente de 
mo los informes favorables emitidos aqUeiios agricultores que efectuaban 
por las Secciones p r imera , segunda . sus moitUraciones en el referido mo 
j tercera de esa Dirección General 
de Seguros. i 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I . ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, acor
dando la inscr ipc ión en dicho Re-
g^tro de Cristal Rodríguez, S. A., y 
autorizándola para operar en el Se
guro de Cristales, con ap robac ión de 
'os modelos, pól izas y tarifas que 
Pfesenta, toda ^ez que se ajustan a 
las normas legales reglamentarias 
^''gentes sobre el particular.—Dios 
guarde.a V. I . muchos añ«s .—Madr id 
^aepfbrero de 1949.-P. D.. Per

l i n o . 
León, 9 de 

Jefe provincial 
febrero de 
. R. Alvarez. 

1949.-El 
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Confederación HiMática del Duero 
A N U N C I O 

Don Fortunato F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, en calidad de Presidente de 
la Junta Administrativa deLas Orna 
ñ a s (León), solicita del l i m o . Sr. I n 
geniéro Director de esta Confedera 
ción la inscr ipción en los libros Re 
gistros d e aprovechamientos d e 

aguas púb l i ca s de la Cuenca de uno 
que utiliza las aguas del Río O m a ñ a , 
el que con sus caracter ís t icas se de
talla seguidamente: 

Nombre del usuario.— Junta, A d 
ministrativa de Las O m a ñ a s (León) , 

Corriente de donde se deriva el 
agua ,—Río O m a ñ a . 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma.—Las O m a ñ a s (León). 

Volumen de agua utilizado.— 
Objeto del a p r o v e c h á m i e n t o . — 

Riegos y usos industriales. 
T i tu lo en que se funda el derecho. 

Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m^s de veinte años acreditado 
mediante acta de notoriedad. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 

" del Real Decreto Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de veinte d í a» naturales a contar de 
la pub l i cac ión de este anuncio"en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los qtie se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o Cor
poraciones, hac iéndose constar que 
no t end rá fuerza n i valor alguno las 
que se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme dispo
ne la vigente Ley del Timbre ante 
esta Confederación, Muro 5, en Va-
lladol id , (Negociado de Concesio
nes). . , -

Valladol id. 18 de Enero de 1949— 
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
185 N ú m . 79.-72,00 ptas. 



IISTUTI NHEII I I LEÓN 

CADUCIDADES 
Por resolución de la Delegación 

de Hacienda de esta provincia de 
fecha 14 de Febrero de 1948, fué 
rehabilitada la concesión de hulla 
denominada «Beneficiada», ex-pe^ 
diente n ú m . 5.383, de seis pertenen
cias, sita en té rmino de Torre del 
Bierzo, de la cual es concesionario 
D. José Gutiérrez Morán , y que ha
b ía sido caducada por débi tos de 
canon por superficie correspondien
tes al a ñ o 1945. 

L» que se publica para conoci
miento del interesado y del públ ico 
en general. 

León, 9 de Febrero de Í949k—El 
Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. 503 

Caducados por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Leén 
las concesiones de ca rbón <íSan Ra
fael» n ú m . 7.598, de,4 pertenencias y 
«Demasía a Sán Rafael» n ú m . 9781, 
de 59,570 pertenencias, propiedad de1 
D, Amador Chamorro Casado, sitas 
en t é rmino de Torre del Bierzo, por 
débi t«s de canon del a ñ o 1947 y 
cumplido lo dispuesto en el ar t ículo 
174 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, sin que los 
titulares de los g ravámenes reales 
constituidos sobre dichas concesio
nes hayan dado cuenta a esta Jeta 
tura de Minas de í iaber ejercitado su 
derecho a subrogarse ante las Ofici
nas de Hacienda en los derechos del 
concesiorfario, a pesar de haber 
transcurrido ampliamente el plazo 
de tres meses a partir de la notifica
c ión de la caducidad a los interesa
dos en dichos g ravámenes , se consi
deran definitivamente caducadas 
ambas concesiones y se decfara fran 
co y registrable el terreno afectado 
por ellas, sobre el que p o d r á n ha; 
cerse nuevas peticiones una vez 
transcurridos ocho días desde la fe 
cha de este anunciq en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Por Orden Ministerial del 26 de 
Julio de 1948, fué declarada la ca 
ducidad del permiso de investiga 
vción de sílice «Remián Segunda» nú 
mero 10.927 de 15 pertenencias, sito 
en t é r m i n o dé Ctémenes , la cnal fué 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 220 del 7 de Agosto. 

Y no hab iéndose presentado re 
curso alguno dentro del plazo re 
glamentario de tres meses, se anun
cia la caducidad de dicho permiso 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei a r t ícu lo 177 delReglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, 
declarando franco y registrable el 
terreno afectado por dicho permiso, 
sobre el que se a d m i t i r á n nuevas so 
licitudes una vez transcurridos ocho 

d ías de este anuncio en el 
Oficial del Estmdo. 

León, 10 de Febrero de 1949 — E l 
Ingeniero Jeíe , A. de Alvarado. 554 

Boletín llama y emplaza a Francisco Juan 
José García G u z m á n , de 22 años , de 

Noíi de la Deieganón P r e m i a l de la 
Solisecretaría de Educe dón Popular 
Sobre la venta de discos gramofónicos 

Se recuerda a todos los vendedo
res de discos gramofónicos de esta 
provincia que desacuerdo con lo or
denado por la Dirección General de 
Propaganda, debe rán solicitar de 
esta Delegación-Provincia l la corres-
pondiente au tor izac ión para la venta 
dé los "discos que actualmente po 
sean y para los que en lo sucesivo 
vayan recibiendo. 

León , 11 de Febrero de 1949.—El 
Delegado Provincial , C. González. 
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estado soltero, natural de Navas de 
San Juan, hijo de Juan y Mar ía , de 
oficio minero, domicil iado últ ima» 
mente en La Carolina, Espalda de la 
calle Escondida, n." 2, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é rmino de diez d ías a contar desde 
la inserción de este llamamiento env 
los per iódicos oficiales, comparece rá 
ante este Juzgado al objeto de cons
tituirse en pris ión, ser emplazado^ 
ante la Superioridad y d e m á s d i l i 
gencias necesarias en el sumario 
235 945 que se le instruye sobre robo, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Albacete, a primero de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—El Juez de ins t rucción , -
(ilegible). E l Secretario, José F. Díaz. 
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Requisitorias 
Peláez Gutiérrez, Isidr», de 44 años , 

casado, mecán i co , hijo de Melquia-, 
des y Emi l i a , natural de Villasaba-' 
riego (León) y vecino de Roñar , hoy 
en ignorado pa radé ro , compa rece r á 
ante la l ima . Audiencia Provincial 
de León en t é rmino de diez días , 
con apercibimiento de ser declarado 
rebelde, a fin ele consti-tuirse en p r i 
sión decretada por orden de dicha 
Superioridad en Sumario núaa . 22 
de 1942 por hurto, por estar incurso 
en el a r t í cu lo 835 n ú m l.e de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , encar
gándose a las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía judic ia l a la busca y 
captura y c o n d u c c i ó n del mismo 
pon iéndo lo a disposición de aquella 
Superioridad en caso de ser habido. 

Dado en Riaño a 1 de F e b r e r o de 
1949.— E l Secretario jud ic ia l , Luis 

^Sarmiento. 409 

Blanco Expósi to , José, de 19 años 
de ed-ad, hi jo de padres desconoci
dos, de estado soltero, natural de 
Astorga, Casa-cuna, vecino de Cas
cantes y de oficio jornalero, compa
recerá en el t é rmino de diez días 
ante este Juzgado, al objeto de cons
tituirse en pr is ión a disposición de 
la l ima . Audiencia Provincial de 
León, bajo los consiguientes aperci
bimientos si deja de verificarlo. 

Así lo dispuse para cumplir orden 
de la Superioridad dimanante de la 
causa n ú m . 36, Rollo nü tn . 394, de 
1948, por lesiones. 

La Vecilla, 29 de 
El Juez, (ilegible).-
dicial , (ilegible). 

Enero de 1949.— 
-El Secretario j u -
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Por med ió de la presente requisi
toria y como comprendido en el nú
mero 1.° del a r t í cu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , se cita, 

Cédalas de citación 
Por la presente se cita y emplaza a 

todas las personas que puedan dar 
razón sobre la reyerta habida en es
ta ciudad el d ía l , " de Septiembre 
de 1929, en la casa n," 7 de la Callt 
de García Ruiz, hoy Empedrada, pro
piedad de Ceferina de la Rosa (a) La 
Ocho; entre unos gitanos, resultando 
de la misma lesionado de gravedad, 
a ¿onsecuencia de un disparo de ar
ma de fuego el gitano Amadeo Gi-, 
ménez Giménez, para que dentro del 
t é rmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para prestar de
c larac ión en sumario que se instru
ye con el n ú m e r o 132 de 1929; bajo 
los apeicibimientes de Ley si no 1» 
verifican. 

Palencia, 4 de Febrero de 1949.— 
El Secretario judicial , . Gregario Ro
dríguez. 447 

En v i r tud de .lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta villa 
en sumario n.0 10 de orden del co
rriente ano, por la presente se cita, 
l lama y emplaza al autor o autores 
del robo de dos m i l pesetas, hecho 
ocurrido el día diez y seis de Enero 
pasado, y propiedad de Angeles 
Arias García, vecina de Ciñera (Gasa 
Pabel lón de Obreros de la Sociedad 
Vasco Leonesa), para que en el téf' 
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirles 
dec larac ión , bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades ordenen a 
los Agentes a sus ó rdenes y ordeno» 
los Agentes de la Policía Judicial» 
procedan a la busca y captura de} 
autor o autores, pon iéndolos a o*1 
disposición caso de ser habidos. 

La Vecilla, a 2 de Febrero de l9*y' 
—El Secretario jud ic ia l , B. Filenio*} 
Ibarreche. 45? 


